
  

PEREZ BUSTAMANTE 

Señor Doctor 

Luis Humberto Navas 

NOTARIO QUINTO DEL CANTÓN QUITO 
Cludad.- 

Estimado doctor Navas: 

ABOGADOS 

ds 

NOTARÍA y 
-, DÉCIMA | 

  

    
      

    

Fecha cad e epa 
PONCE 

Lis Pi ISC, 
Quito, 15 de junio de 2QURo- q 2 

  

      ESCANEAR   

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 18, número 2 de la Loy Notarlal, sírvase protacolizar el 

poder especial otorgado por la compañía Basic Materials Investments LLC a favor de PBP 
Representaciones Cla, Ltda, 

Después de realizada la protocolización, se servirá conferirme cuatro (4) coplas certificadas del 
indicado poder. 

Atentamente 

ape rancjsco G; nzáloz 

A atricuta ED9Ó C.A.P. 

  
 



PODER ESPECIAL LY E 
La compañía Basic Matorlals investments LLC, en adelante llamada “Jal 
medio del presento instrumento designa, constituye y nombra n PBP Repregés 
Ltda, como Apoderado Especial de la Compañía, con podar amplio y suficie (Shura realizar 
en nombre y representación de la Compañia todos loz actos necesarios para dar RIO Á 
a las disposiciones de la Ley No. 0, publicada en e! Registro Oficinl No. 591 de ¡53 2 
de 2009. El Apoderado Especial podrá: 

1) Realizar a nombre y en representación de la Compañia, todos los actos y 
procedimientos jurídicos que deban celebrarse y surtir efecto dentro del territorio 
del Ecuador, 

2) Realizar y perfeccionar todos Jos uctos societarios pertinentes, inclusive la 
participación en Juntus Generales de Accionistas, tanto ordinarias como 
extruordinarias y universales de ACERIA DEL ECUDOR C.A. ADELCA, sin que 
esto signifique que hayan sido revocados los poderes otorgados u terceros para este 
efecto. 

3) Los mandantes podrán ejercer las ficultades contenidas cn este poder por sí * 
mismas, sin que por tal motivo se entienda que el poder ha sido revocado, La 
ausencia temporal o definitiva de los rnandatarios en el país no durá por terminada la 
delegación del poder que hubieran otorgado los mandantes de conformidad con este 
instrumento, 

4) Este poder podrá terminar por voluntad del mandunte o renuncia del manditerio y en 
los demás casos previstos cn la ley y de conformidad con lo que esta disponc. 

EI 
El presente poder es otorgado en la Siuduiciglo Panamá, a los 15 días del mes de febrero del 
2012. de aa E 
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   A o AT Notaria Pública Duadécima SS 
e) Rama 5 NN (de 

o ircus e Perarmá, con oódula No, 9-53-773 

Por y en representación de CERTIFICO: 
GLOBAL INTERVEST CORPORATION? lo(s) frma(s) enterior(os) ta(n) cido recanocida(s) como 
Administradora 3uya(s) por los feimantiss por lo consiguiente dichos) fimma(s) 

esfson) auléntica(s). 

Panam, 17 FED 2012 

Ar 
Tusligos * AZ, 3 Nós 

Licda, . CORREA O A 
Ao ña Pública Duodecisa 

Oiete, a 

  

    

   
     

       



" Convention de la haye du 5 octobre 1981 

Za 

APOSTILLE 

1 P2i3 PANAMA 
SA presente documento púp!l , á 
¿ ha sido firmado por_ dd 
3 quien actua en calida E 
4, y esta ravestido del seño/fimbre de y. 

CERTIFICADO — ¿3 ppp 00% RE 
5 EN Penarná Seldiía EA AE Eco Auterizcolón 
> 

7 
no z E DIE SCÓN dl E Implica reserentigas ajo el número z A en cummo cl contentas 9 Selo/imbre__ 10 Firm | Moo de AT dal damn ar, 

   



  

   
   

ACTA DE UNA REUNION DE LOS ADMINISTRADORES DE LA sog% 
So e       

    

   

    

  

Basic Materials Investments LLC   

Y 
S 4 == 

= 

  

    
Una reunión de la Juntu Directiva de Busic Materials Investmeate LLC, una 
y Operando como unn Compañía de Responsabilidad Limitada bajo las 
Washington, ss llevó a cubo a Jos quince (15) díos del mes de febrero de 2012, 

    

   

  

e 
iedad ES tada le)! 
debido de ES ' 

o convocator SS y 

Se encontraba presente la totalidad de los Administradores de la sociedad, a saber: 0 
por y en representación de GLOBAL INTERVEST CORPORATION y Gladys Alcedo por y en 
representación de UNTVERSAL INTERGROUP CORPORATION, 

La reunión fue declarada abierta por Nahir de Garrido, por y en representación de GLOBAL 
INTERVEST CORPORATION, Administradora de la sociedad, y Gladys Alcedo, en 
representación de UNIVERSAL INTERGROUP CORPORATION, Administradora de la 
sociedad, actuó como Secretaria de la reunión y llevó las actas de la misma. 

La Presidente indicó que el propésito de la reunión era el de autorizar se otorgue un Poder Especial 
a favor de PRP Representaciones Cía. Ltda. 

Luego de una breve discusión sobre el asunto presentado en lu reunión, y a moción debidamente 
hecha, sustentada y secundada, la siguiente resolución fue aprobada por unanimidad: 

SE RESOLVIO: 

Autorizar como en efecto se autoriza otorgar un Poder Especial a favor de PRP 
Representaciones Cía. Ltda. 

SE RESOLVIO ADEMAS: 

Autorizar «4 Nahir de Garido en representación de GLOBAL INTERVEST 
CORPORATION, Administradora, para que en nombre de ln sociedad otorgue dicho 
Poder Especial 1 favor de PBP Representaciones Cía, Ltda., bajo los términos y 
condiciones que ella considere convenientes, 

NA ; 
No habiendo ningún otro asunto ale tratar en la unión, la misma fue cluusurada. 

= AS 

  

    E SES / £ 
EE MEROS / 2) ze ._ La 0d bs ; 

Nuhir de Garrido GlndysAlcedo 
Por y en representación de Por y en representación de 
GLOBAL INTERVEST CORPORATION UNIVERSAL INTERGROUP CORPORATION 

Adininistradora Yo, JULIA Fi, CURRO LE Notena Pública Duautemo 
del Circulto de Perra, con cédula No. 950773 

y ERTIFICO: y CE 
GAN, 25d) frma(s) arrerior(es) hra(n) sido raconacida(s) como 

By los furrentes por le consipulante dicha(s) faraja) 
ántica(s). 17 FEB 20 

        

    Notario Pública Húodtciha    
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AT NOTARÍA,. 
DÉCIMA||. 
PRIME 

QUITO - ECUA 

..Z20% DE PROTOCOLIZACIÓN: 24 patición «del Doctor Juan 

Praneisco González, protocolizo «n ui Registro de 

Escrituras Piúblicss de la florerías Quinta 6 si corgo, el 

FODER ESEECIAL otorgado por la cempañia B2SIC MATERIALS 

A 
INVESTENTE LLC, an tros fosas útiles y con estao Zachs.- 

Quite, € quince de junio del añe dos mil doce.- 

Firmado) Doctor Luis Mumborto Navas Davlia. WOTARIO QUINTO DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO. SIGUE UN SELLO.- 

SE PROTOCOLIZO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA id COPIA 
CERTIFICADA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN LOS MISMOS LUGAR Y FECHA DE SU 
PROTOCOLIZACION, 

Notaria Sta 

Luis Humberto ot D, 

Quita - Teusdor 

 



1 documanio QUe antecede 2N 

y 15) 6s s FIEL COMPU
LSA     

RAZÓN: Cerilfico que la fotocopla que antecede e: 

ES FIEL COMPULSA de la COPIA CERTIFICADA de 

documento que antecede, constante 0n2=..fojos 

presentado ante la suscrita Notaría. En Qu 2017 
: 
E 

 


